
Sala Político-Administrativa ratifica
aplicación del principio de confianza
legítima en la actividad
administrativa.
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Mediante sentencia Nro 954 de fecha 18 de Junio de 2014, la Sala Político
Administrativa ratificó la aplicación del principio de confianza legítima que
rige la actividad administrativa. Al respecto la Sala estableció lo siguiente:

“(…) Esta Sala ha expresado que el principio de confianza legítima, que rige la
actividad  administrativa,  está  referido  a  la  concreta  manifestación  del
principio de buena fe en el ámbito de la actividad administrativa y cuya
finalidad es el otorgamiento a los particulares de garantía de certidumbre en
sus relaciones jurídico-administrativas (ver sentencia N° del 4 de julio de
2007).

Asimismo,  se  ha  manifestado  que  el  principio  de  la  confianza  legítima
(sentencia de esta Sala N° 213 del 18 de febrero de 2009) constituye la base de
los vínculos que existe entre el Poder Público y los ciudadanos, cuando a
través  de  su  conducta,  revelada  en  sus  declaraciones,  actos  y  doctrina
consolidada, se pone de manifiesto una línea de actuación que la comunidad o
sujetos específicos de ella esperan se mantenga. Este principio alude así a la
situación de un sujeto dotado de una expectativa justificada de obtener una
decisión  que  esté  en  consonancia  con  lo  que  se  ha  venido  resolviendo.
(…)” (sentencia N° 01181 de fecha 28 de septiembre de 2011).
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(sentencia de esta Sala N° 213 del 18 de febrero de 2009) constituye la base de
los vínculos que existe entre el Poder Público y los ciudadanos, cuando a
través  de  su  conducta,  revelada  en  sus  declaraciones,  actos  y  doctrina
consolidada, se pone de manifiesto una línea de actuación que la comunidad o
sujetos específicos de ella esperan se mantenga. Este principio alude así a la
situación de un sujeto dotado de una expectativa justificada de obtener una
decisión  que  esté  en  consonancia  con  lo  que  se  ha  venido  resolviendo.
(…)” (sentencia N° 01181 de fecha 28 de septiembre de 2011).

De igual forma, la Sala, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley
Orgánica de Procedimientos Administrativos, estableció: “los criterios de la
Administración no son inmutables, pueden cambiar, la única limitante es que la
nueva interpretación no se aplique a situaciones anteriores, salvo que fuese
más favorable al administrado.”

De conformidad con el criterio, el principio de la confianza legítima se
refiere a la expectativa plausible que tienen los particulares de que la
Administración Pública siga decidiendo tal como lo ha venido haciendo en una
materia en base a sus actuaciones reiteradas.
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